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misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en 
el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968,

NEsta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Aiiónima» la instalación de una linea eléctrica aérea 
a 13 KV„ simple circuito, que tiene su origen en la E. T. D. de 
Amorebieta, finalizando en la línea «derivación al C. T. número 
205 Aldecuena» de la Amorebieta-Marmolería Bilbaína. Longi
tud. 238 metros, empleándose como conductores cable D-56 sobre 
apcvos de hormigón y metálicos. Su finalidad es ampliar y 
asegurar el servicio en la zoha.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los. Organismos informantes.

Bilbao, 11 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Alfredo García-Lorenzana.—7.100-15.

26636 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1980, de la De
legación Provincial de Vizcaya, por la que se de
clara la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que se cita (L. 3.390).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
nov embre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, do
ble circuito a 30 KV., en el término municipal de Izurza, que 
tiene su origen en la línea «Abadiano-Durango I y II», finali
zando en el C. T. de «Dextrusa». Longitud, 198 metros, em
pleándose como conductores cable LA-110, sustentados sobre 
apoyos metálicos. Su finalidad es suministrar energía a la in
dustria.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplica
ción de 20 de octubre de 1986.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1963, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informan
tes.

Bilbao, 13 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Alfredo García-Lorenzana.—7.101-15.

26637 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Vizcaya, por la que se 
declara de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita (L. 3.125 (2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
do «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más abajo se 
reseña, y la declaración, en concreto, de la utilidad pública de 
la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en- el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica 
y en el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 13 KV., que tiene su origen en la línea Carranza-Concha- 
C. T «Agua Sol» finalizando en el C. T. 592 «El Gabahal», de 
640 metros de longitud, empleándose como conductor cable D-56 
sustentado sobre apoyos de hormigón y metálicos. Su finali
dad es mejorar y ampliar el servicio

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en mate

ria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1968 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 14 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Alfredo García-Lorenzana.»-7.099-15.

26638 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincia, de Vizcaya, por la que se 
declara de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita (L. 2.002 2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción pora montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización, 
de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica 
y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aéreá 
a 13 KV., que tiene su origen en la línea E. T. D. «Bermeo- 
C. T. «San Miguel», finalizando en el C. T. número 504 «Agui- 
rré», con 645 metros de longitud, empleándose como conductor 
Cable D-56, sustentados sobre apoyos de hormigón y metálicos. 
Su finalidad es ampliar y mejorar el servicio en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instilación eléctrica que se autbriza a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Apli
cación de 20 de octubre dé 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1963 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 14 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Alfredo García-Lorenzana.—7.104-15.

26639 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de lá 
Delegación Provincial de Vizcaya, por la que se 
declara de utilidad pública la instalación eléctrica 
que se cita (L. 3.444).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza- 

. ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto, de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, en el capitulo III del Decreto 2619/1966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica y en 
el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 13 KV., que tiene su origen en la línea E. T. D. «Marqui- 
na-Marquina» C. T. «Belarro», finalizando en el C. T. número 80 
«Ikatxa», de 1.433 metros de longitud. Del apoyo número 9 deri
va al C. T. número 79 «Zumillaga», situado sobre el propio apo
yo y del apoyo número 7 deriva al C. T. número 78 «Altxa», 
situado sobre el propio apoyo. Como conductor se empleará 
cable D-56 sustentado sobre apoyo de hormigón. Su finalidad es 
ampliar y mejorar el servicio en la zona.

2.' Declarar en concreto la. utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1969 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular do la misma y a los Organismos informantes.

3ilbao, 14 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Alfredo García-Lorenzana.—7.102-15.

26640 RESOLUCION de 14 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Vizcaya, por la que se 
declara de utilidad pública la instalación eléctri
ca que se cita (L. 1.654 3).

Visto el expediente inciado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autoriza
ción para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña, y la declaración en concreto de la utilidad pública de


